
— Una obligación general de actuar de acuerdo con un abogado que ejerza ante el tribunal que conoce del asunto, que no 
permita tener en cuenta la experiencia del abogado visitante prestador de los servicios, iría más allá de lo necesario para 
alcanzar el objetivo de una buena administración de justicia.

(1) DO C 413 de 9.12.2019.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 11 de marzo de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Bundesfinanzhof — Alemania) — Firma Z / Finanzamt Y

(Asunto C-802/19) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 
2006/112/CE — Artículo 90, apartado 1 — Reducción de la base imponible — Principios definidos en la 

sentencia de 24 de octubre de 1996, Elida Gibbs (C-317/94, EU:C:1996:400) — Entregas de 
medicamentos — Concesión de descuentos — Carácter hipotético de la cuestión prejudicial — 

Inadmisibilidad de la petición de decisión prejudicial]

(2021/C 182/20)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesfinanzhof

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Firma Z

Demandada: Finanzamt Y

Fallo

El artículo 90, apartado 1, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que una farmacia establecida en un Estado 
miembro no puede reducir su base imponible cuando efectúa, como entregas intracomunitarias exentas del impuesto sobre 
el valor añadido en ese Estado miembro, entregas de productos farmacéuticos a una caja del seguro obligatorio de 
enfermedad establecida en otro Estado miembro y concede un descuento a las personas cubiertas por dicho seguro. 

(1) DO C 45 de 10.2.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 11 de marzo de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Högsta förvaltningsdomstolen — Suecia) — Danske Bank A/S, Danmark, 

Sverige Filial / Skatteverket

(Asunto C-812/19) (1)

[Procedimiento prejudicial — Fiscalidad — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 
2006/112/CE — Artículo 9 — Sujeto pasivo — Concepto — Artículo 11 — Grupo a efectos del IVA — 

Establecimiento principal y sucursal de una sociedad situados en dos Estados miembros diferentes — 
Establecimiento principal incluido en un grupo a efectos del IVA del que no forma parte la sucursal — 

Establecimiento principal que presta servicios a la sucursal y le imputa el coste de dichos servicios]

(2021/C 182/21)

Lengua de procedimiento: sueco

Órgano jurisdiccional remitente

Högsta förvaltningsdomstolen
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: Danske Bank A/S, Danmark, Sverige Filial

Demandada: Skatteverket

Fallo

Los artículos 9, apartado 1, y 11 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, deben interpretarse en el sentido de que, a efectos del impuesto sobre el valor 
añadido (IVA), el establecimiento principal de una sociedad, situado en un Estado miembro y que forma parte de un grupo a 
efectos del IVA constituido sobre la base de dicho artículo 11, y la sucursal de esa sociedad, establecida en otro Estado 
miembro, deben considerarse sujetos pasivos distintos cuando ese establecimiento principal presta a dicha sucursal servicios 
cuyos costes le imputa. 

(1) DO C 19 de 20.1.20.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 18 de marzo de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Wojewódzki Sąd Administracyjny w Gliwicach — Polonia) — A. / 

Dyrektor Krajowej Informacji Skarbowej

(Asunto C-895/19) (1)

(Procedimiento prejudicial — Fiscalidad indirecta — IVA — Directiva 2006/112/CE — Adquisición 
intracomunitaria de bienes — Deducción del impuesto soportado por esa adquisición — Requisitos 

formales — Requisitos materiales — Plazo de presentación de la declaración tributaria — Principios de 
neutralidad fiscal y de proporcionalidad)

(2021/C 182/22)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Wojewódzki Sąd Administracyjny w Gliwicach

Partes en el procedimiento principal

Demandante: A.

Demandada: Dyrektor Krajowej Informacji Skarbowej

con intervención de: Rzecznik Małych i Średnich Przedsiębiorców

Fallo

Los artículos 167 y 178 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, en su versión modificada por la Directiva 2010/45/UE del Consejo, de 13 de julio 
de 2010, deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una normativa nacional en virtud de la cual el ejercicio del 
derecho a la deducción del impuesto sobre el valor añadido (IVA) correspondiente a una adquisición intracomunitaria, en el 
mismo período impositivo que aquel en el que se devenga el IVA, está supeditado a la mención del IVA devengado en la 
declaración tributaria presentada en el plazo de tres meses desde el transcurso del mes en el que nació la obligación 
tributaria respecto de los bienes adquiridos. 

(1) DO C 54 de 17.2.2020.
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